
EXPEDIENTE Nº: 2024-0-013 (A/SUM-009572/2024)

RECTIFICACIÓN DE INFORME DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS QUE 
DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR Y CUMPLIMIENTO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Con fecha 7 de junio de 2024 se emitió informe de EVALUACIÓN DE CRITERIOS QUE 

DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR Y CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, en el que se excluía a la empresa MBA INCORPORADO,S.L. por los 

siguientes motivos:

MBA 
INCORPORADO,S.L.

1.1

Diámetro de la cúpula en un 
rango de 41 a 56 mm para 
cabezas femorales de 28 mm. El 
rango de diámetro más habitual 
(entre 41 y 52 mm) deben estar 
cubiertos con intervalos de 1 mm 
entre tallas

Las cabezas femorales de 28 
mm no disponen de intervalos 
de 1 mm entre tallas.

1.3
Gama de tallas distintas que 
incluya un mínimo de 6 tallas 
distintas

Solo dispone de 5 tallas 
distintas en estándar y 4 en 
High Offset

Posteriormente, MBA INCORPORADO,S.L, con fecha de registro en este Hospital de

17/06/2024 manifiesta las siguientes discrepancias con el informe:

En el apartado 1.1, se solicitan pasos de 1mm es para las cúpulas, lo cual 

cumplimos. Las cabezas femorales de 28mm, a las que hacen referencia en el 

informe, no tienen nada que ver. Es otro componente (en concreto el orden 1.2) y 

ninguna empresa tiene cabezas de 28mm en pasos de 1mm.

En el apartado 1.3. tenemos 5 tallas en offset standard y otras 5 en high 

offset, más una talla adicional (CDH). En total son 6 tallas. Por lo que también 

cumpliríamos.

En consecuencia, se vuelve a revisar la documentación presentada, observándose lo 

siguiente:

La oferta de MBA Incorporado cumple con los requerimientos para el nº de orden 1.1.

en lo relacionado con el rango de 1 mm para las cúpulas. Ha existido un error en la 

asignación del punto 1.1 en la exclusión. La exclusión corresponde al punto 1.2 , las 





cúpulas cumplen los criterios establecidos sin embargo, los cuellos femorales solo 

disponen de 3 tallas ( S,M;L)  sin especificar el rango de 10 mm establecido.

Para el orden 1.3 se tomó en cuenta que el licitador aportaba dos documentos : a)

titulado 4 tallas 

en Estándary 4 en High Ofsset; b) titulado FICHA TÉCNICA VASTAGO AEON 

CEMENTADO , en el que, si se reflejan 5 tallas en cada modelo. Resulta imposible 

discernir cual es la opción válida ante la discrepancia de la documentación aportada

por el propio licitador, por lo que se desconoce la opción ofertada y se propone su 

exclusión.

Madrid, a 

Fdo.: Dr. Ricardo Larrainzar Garijo

JEFE DE SERVICIO DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA HU INFANTA 
LEONOR
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